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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bernacion en despacho telegráfico gue 
acabo de recibir me dice lo \gue sigue:

«El Comandante general de las fuer
zas navales de operaciones. Vapor 
Vulcano á la boca de la ria de Tetuan 
16 Enero á medio día. A las seis y 
media me puse en movimiento: á las 
8 estaba sobre la boca de la ria: los 
fuertes no hacían fuego y eché en 
tierra tropa y marinería que se apo
deraron de ellos: entretanto desem
barcó la división Río s , á la que se 
ha unido una balería de montaña. Las 
cañoneras entran en la ria: me ocu
paré de desembarcar víveres. El ejér
cito sigue su marha sin oposición.

Lo que he resucito publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. La- 
ragoaaM de Enero de 1860.—Ig
nacio Méndez de Vigo. 

Núm. 71.

Circular numero 29.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 15 del actual se halla inserto 
lo siguiente.

MINISTERIO DE HACIENDA.
KEAL DECRETO

Conformándome con lo qne me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiante:
Artículo 1,° Se aprueba la disposi

ción tomada en 3 de Diciembre úl
timo, por el General en Jefe del ejér
cito de Africa, declarando libres de

derechos y arbitrios todos los géneros, 
frutos y efectos que se introduzcan 
en le plaza de Ceuta, exceptuando 
el tabaco, sal y pólvora que se hallan 
estancados, en la Península.

Art. 2.° Los buques que conduz
can mercancías á Ceuta, satisfarán so
lamente los derechos de puerto y sa
nidad.

Art. 3.° Los frutos, géneros y efec
tos que desde aquel punto se importen 
en los puertos de la Península é Islas 
adyacenles, se considerarán en los 
mismos • como extrangeros , y sujetos 
por lo tanto al pago de los derechos 
de Arancel y formalidades establecidas 
en las ordenanzas de Aduanas.

Art. 4.° Cualquiera disposición 
que en lo sucesivo se considerara con
veniente adoptar alterando en todo ó 
en parte lo que se dispone en el 
presenee decreto, no empezará á regir 
hasta transcurridos seis meses desde el 
día de la fecha en que se publique 
en la Gaceta de Madrid.

Art. 5.° Por los Ministerios de la 
Gobernación y Hacienda se dispondrá 
lo conveniente para indemnizar al 
Ayuntamiento de Ceuta de los arbitrios 
que percibía antes de la disposición 
del General en Jefe.

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes de las medidas adoptadas 
por el presente decreto.

Dado en Palacio á 13 de Enero 
de 1860,—Está rubricado! de la Real 
mano.=ÉI Ministro de Hacienda, Pe
dro Salavcrría.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico ofeial para conocimiento del 
público. Zaragoza 18 de Enero de 1860. 
=Ignacio Méndez de Vigo. 

Nu m . 72. *
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

El Sr. Gobernador de la 
provincia con fecha i3 del

mes actual, se ha servido I 
comunicar á esta Admi- 
nistracion para su conoci
miento é inserción en el 
Boletín oficial, la siguiente 
orden.

«La Dirección general 
de Rentas estancadas con 
fecha 9 del actual, me dice 
lo siguiente.=Desde prime
ro de Febrero próximo en 
que principia á regir el 
convenio postal celebrado 
con el Imperio Francés, 
la correspondencia sencilla 
que se dirija al mismo de
berá fran([iiearse con sello 
de doce cuartos, y como 
hasta el día no se hayan 
usado sellos de dicho pre
cio, la Dirección comuni
ca con esta fecha sus ór
denes a portunas á la fábri
ca del papel sellado, para 
que remita á la Adminis
tración de esa provincia los 
que podrá necesitar para 
el conjunto de un año. Estos 
sellos llevarán ya estampa
do el nuevo punzón apro
bado para la variación ge
neral que tal vez podrá 
llevarse á efecto en todo el 
mes próximo.

Como se remitan en can
tidad algo reducida hasta 
que pueda formarse idea 
de las necesidades de esa 
provincia, encargará V. S

al Administrador que los 
distribuya con mucha eco
nomía y solamente entre 
aquellas poblaciones que 
por su importancia y rela
ciones comerciales puedan 
necesitarlos, anunciándolo 
V. S. oportunamente en el 
Boletín oficial para conoci
miento y gobierno del pú
blico.»

Lo que se inserta en el 
Boleten oficial para cono- 
ciminiento del público, yá 
fin de que los consumido
res de los sellos menciona
dos en la preinserta orden, 
puedan surtirse de los que 
necesiten en todas las Ad
ministraciones de estanca
das de partido y estancos 
de la capital donde deberán 
espenderse por ahora, á cu
yo efecto doy orden para 
que se les remese el núme
ro necesario. Zaragoza 18 
de Enero de i8.6o.= El Ad
ministrador, Tomás Fá- 
bregas de Medina.

Nú m . 73.

A pesar de lo dispuesto por esta 
AdmÍDÍslrafeion en circulares insertas 
en el Boletín oficial de 27 de Octu
bre, 3 y 28 de Diciembre últimos 
y 10 de Enero corriente, para que 
fueran remitidas las matrículas de la 
contribución del subsidio industrial y 
repartimientos de la de territorial v
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consumos, no se ha dado cumplimiento 
por varios Alcaldes de la provincia 
á este importante servicio en los tér
minos prefijados, y en su consecuen
cia, poevengo á aquellos que se ha
llen en descubierto, que de no obrar 
el dia 2o del actual mes las matrí
culas y repartimientos mencionados en 
esta Administración principal, quedan 
desde luego incursos en la multa de 
bOO reales, la cual pasará á hacerla 
efectiva en el papel correspondiente 
un plantón cuyas dictas serán de cuen- 
de los mismos. Zaragoza 18 de Enero 
de 1860.=Tomás Fábregas de Medi
na. =Sres. Alcaldes de esta provincia.

Nú m . 74.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PHOPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

No habiéndose presentado licitado- 
res en la subasta celebrada el dia 18 
de Diciembre del año último para la 
adjudicación de las obras que han de 
egecularse en una casa procedente del 
clero sita en esta Ciudad y su calle 
de Mosen Francisco número 26, se 
anuncia nuevo remate con dicho ob- 
geto que se celebrará el Domingo 5 
de Febrero próximo con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas que obra en esta Admi
nistración y el de las económicas que 
á continuación se espresa.

1 / El tipo bajo el cual se admi
tirán proposiciones será el de 904 rs. 
vn. del presupuesto de las obras sien
do su construcción sólida y arreglada 
al pliego de condiciones facultativas 
que obran de manifiesto en esta Ad
ministración.

2 .a Las proposiciones se harán en 
baja de dicho tipo, en pliegos cer
rados arreglados al modelo que á con
tinuación se inserta, y para ser ad
mitida se acompañárá al pliego carta 
de pago que acredite haber deposi
tado la suma de 90 rs. 40 cents, im
porte del 10 por 10O de la tasación,

3 .a No se admitirán las que es
codan del tipo máximo marcado, ni 
las que se hagan por personas que se
gún las leyes no están autorizadas pa
ra celebrar contratos.

4 .a El remate tendrá lugar el Do
mingo 5 de Febrero próximo y hora 
de las doce de su mañana en el des
pacho y ante el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, Administrador 
principal de Propiedades y derechos 
del Estado, Promotor fiscal de Ha
cienda y el competente Escribano, has
ta cuya hora se admitirán los pliegos 
que se presenten, los cuales se abri
rán en el acto, y adjudicará el re
mate al mejor postor, el que no ten
drá efecto hasta que recaiga la apro
bación superior, quedando retenida la 
garantía y devolviéndose á los demas 
las que no pusiere para dicho acto.

5 .a Si entre las proposiciones pre
sentadas resultaren dos ó mas igua
les se abrirá nueva licitación verbal 
por término de media hora, en la 
cual solo tendrán derecho á tomar 
parte los firmantes de aquellas ó sus 
apoderados.

6 .a El sugeto á cuyo favor que
de el remate, ha de dejar en fianza 
para mejor cumplimiento de su com
promiso los 90 rs. 40 cents, en me
tálico de que habla la condición 2.* 

los cuales no le serán devueltos hasta 
la terminación de las obras, prévio 
reconocimiento del arquitecto.

7 .a El pago de la cantidad que 
quede estipulada se verificará á la cer
tificación pericial de haberse hecho 
con arreglo á las condiciones del con
trato, y principios del arte; á cuyo 
fin la Administración cuidará de ha
cer el pedido de fondos con la de
bida anticipación.

8 .a No tendrán derecho á recla
mar indemnización por mejora, caso 
fortuito ú otro motivo, siendo ade
más de su cuenta los gastos del re
mate, presupuesto y dirección de las 
obras.

9 .a El rematante se comprometerá 
á dar terminadas dichas obras en el 
término de quince dias, y en caso 
necesario afianzará á satisfacción de la 
Administración puedando además obli
gado al cumplimiento de este con
trato por la vía de apremio, y pro
cedimientos de que trata la ley de 
contabilidad en su número once, con 
renuncia absoluta durante el tiempo 
del mismo, de los fueros y privilegios 
de que esté en posesión.

10 . Si el contratista faltare al cum
plimiento de alguna de las condi
ciones estipuladas en este contrato, 
perderá el importe del 10 por 100 
que hubiese depositado como circuns
tancia precisa para tomar parte en 
la subasta, y quedará sugeto á re
sarcir á la Hacienda los perjuicios 
que con este motivo se le hubieren 
ocasionado, pudiendo además dirigirse 
la Administración por la vía guber
nativa contra las fincas ó efectos que 
constituyan la fianza y los demás que 
pone ha el rematante ó su fiador, 
y hacer el servicio por su cuenta; 
en cuyo Caso serán egecutivas todas 
sus disposiciones, renunciando aquel 
todos los fueros y privilegios parti
culares, quedándole á salvo el dere
cho de dirigir sus reclamaciones y 
demandas por la vía contencioso ad
ministrativa

11 . Aprobado que sea el remate 
por la Dirección general de propie
dades y derechos del Estado se ele
vará este contrato á Escritura pública 
en el término de ocho dias, afian
zando á su cumplimiento fincas libres 
cuyo valor en tasación ascienda cuan
do menos al duplo del importe del 
servicio que haya de egecularse, ó 
depositando en la caja sucursal de 
depósitos de esta provincia la canti
dad por que se le haya este adju
dicado. Esta fianza podrá sustituirse 
con la presentación de un fiador de 
reconocida responsabilidad á satisfac
ción de la Administración.

12 . Los gastos de espediente y pa
pel de reintegro correspondiente co
mo los de otorgamiento de Escritura 
serán de cuenta del comprador ó re
matante.

13 . Si el reconocimiento que de 
la obra practicase el Arquitecto, re
sultase que esta no tiene la consis
tencia y solidez necesarias, el rema
tante quedará sugeto á las disposicio
nes del artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 18o2.=Zara- 
goza 17 de Enero 1860 —Juan F. 
San Juan.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de..'....... ente
rado del pliego de condiciones publi
cado con fecha de.......... para la su
basta de las obras á que se refiere, se 
obliga á egecutarlas con arreglo á las 

condiciones prescritas, en el término 
señalado en el mismo por precio de......  
rs. y para acreditarlo, acompaña la 
carta de pago que previene la con
dición 2.a

Fecha y.firma.

Nu m . 75.

D. Nicolás Saína, Juez de primera 
instancia de la villa de Caspe y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Cristóbal Castillon y Juana 
Galindo, cónyuges y vecinos de Sás- 
tago, de este Distrito judicial, para 
que dentro del preciso término de 
doce dias comparezcan en esta au
diencia á fin de ofrecerles la causa 
seguida contra Antonio Escobcdo y 
José Salanova, sobre lesión menos 
grave á la Juana Galindo; en el 
concepto que de no verificarlo así, 
les parará el perjuicio que baya 
lugar. Para que llegue á su noticia 
y no puedan alegar ignorancia, es
pido el presente en Caspe el 13 de 
Enero de 1860.—Nicolás Sainz.— 
Por su mandado. Gerónimo Giménez.

Núm. 76.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Pedro Bondia y Vicente, na- 
tnral y vecino de Maella, para que 
en el término del quinto dia com
parezca en este Juzgado á extin
guir ocho dias de prisión correccio
nal que le corresponden por los 
gastos del juicio ocasionados en la 
causa contra el mismo y otros sobre 
hurto de olivas, pues de lo contra
rio le parará e¡ perjuicio que haya 
lugar. Lado en Caspe á 13 de Ene
ro de 1860.=Nicolás Sainz.=De 
su orden, Gerónimo Giménez.

Parte no oficial.

El Ayuntamiento constitucional de 
Paracuellos deGiloca tiene de manifiesto 
el repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año 1860 
en la secretaría de la misma corpo
ración por término de ocho dias que 
dan principio desde el dia de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

El repartimiento de inmuebles-del 
pueblo de Utebo, se hallará espuesto 
al público en la secretaría de su Ayun
tamiento por término de 8 dias.

El repartimiento de contribución 
de Inmuebles, cultivo y ganadería de 
pueblo de Perdiguera, para 1860 se 
halla de manifiesto al publico en la 

secretaría del mismo, por término de 
8 dias, para los efectos prevenidos 
en la instrucción.

El repartimiento del pueblo de 
Encinacorba, correspondiente á in
muebles cultivo y ganadería para el año 
4860, se halla de manifiesto al públi
co en la secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias; en cuyo tiempo 
podrán hacer lasreclamacionesquecrean 
oportunas ios vecinos y terratenientes 
de la misma, pues pasado dicho tér
mino no se admitirán.

Se halla vacante el partido de Ci
rujano de Godojos, con la dotación 
de 2000 rs. pagados en dinero por 
trimestres y una media de trigo co
mún por rasura por cada vecino sa
tisfecha en S. Miguel; los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
de dicho pueblo.

Se venden á pública 'subasta las 
tres fincas sitas en esta ciudad y sus 
términos que ácontinuacionse espresan: 
Una casa sita en el Coso, señalada con 
el número 4 segundo: consta de cuatro 
pisos, tipo 260,000 rs.=Otra en la 
calle de las Once Esquinas núm. 154; 
tipo 18,000 rs.—Y un olivar en la 
partida de Mozarrifal, frente á la fuente 
llamada de la Salud, de cabida de 7 
cahíces de tierra poco mas ó menos, 
ó lo que fuere, con inclusión de un 
soto contiguo poblado de árboles, de 
tres cahíces de tierra ó lo que fuere 
confrontante con rio Huerva y acequia 
mayor, previniéndose que al espresado 
olivar vá aneja una paridera derruida 
situada en el monte á corta distancia 
del mismo: tipo 100,000 rs.—Lases- 
presadas tres fincas son libres de toda 
carga y gravámen y no han pertenecido 
á bienes nacionales. La subasta tendrá 
lugar el domingo 22 del corriente, 
á las doce de su mañana en el despa
cho del Notario del número y Caja de 
esta ciudad D. Francisco Cavia, sito en 
la plaza del Carbón núm 83 donde 
se hallan de manifiesto los títulos de 
pertenencia y pliego [de condiciones 
que ha de regir en la subasta.

En la calle alta de S. Pedro nú
mero 77, casa de la infanta, se ven
de una máquina ambulante de sacar 
aguardiente continuo de 25 á 26 
grados: dicha máquina ha sido mon
tada en ruedas; es ambulantes. Puede 
elaborar en cualquiera parte: saca 
de dia á dia de 58 á 60 arrobas 
con poco gasto. Se dará barata. En 
dicho establecimiento se vende rom 
legítimo de la Jamaica á precio bajo, 
y también de todas clases de licores 
tanto finos como medianos y mas 
nferiores á precio convencional: 
amblen hay toneles. 2

Se arriendan c-on preferencia para 
establecer un café, parte de los pisos 
bajos de la casa fonda de Europa, en 
los que pueden abrirse nueve puertas; 
seis al lado del coso y tres á la plaza 
de la Constitución, el que le interese 
este arrendamiente y desee tener por
menores podrá dirijirse al dueño do 
dicha fonda D. Gaudencio Zoppetti. 6

Imprenta de Antonio Gallifa.
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